V. RECOMENDACIONES:

Consideración preliminar.
El respeto y el cuidado de los más débiles es el mejor índice para medir la calidad humana de una sociedad. El Pacto de Toledo nació para que no sufran incertidumbre alguna, sobre el mantenimiento de los medios económicos dignos que merecen, los integrantes de un colectivo tan sensible como el de los pensionistas, un colectivo del que forman parte nuestros ancianos, nuestros enfermos, nuestras viudas o nuestros huérfanos; un colectivo que –antes o después- acabará acogiéndonos a todos, porque los riesgos económicos vinculados a la enfermedad, la vejez o la muerte jamás dejarán de presentarse por óptima que sea la situación de nuestra sociedad.

El Pacto de Toledo persigue establecer las bases para que los poderes públicos tomen sus decisiones en materia de pensiones, sabiendo que están avocados a respetar un equilibrio preciso entre la austeridad y la generosidad, un equilibrio que nos asegure a todos que el sistema no va a quebrar y, a la vez, nos aleje de aquellos antiguos modelos de sociedad tan tacaños que –como justo castigo a su avaricia- padecían, a la vez, todas las mezquinas preocupaciones del rico y todas las miserias y penalidades del pobre.

El consenso es el elemento político indispensable para crear las condiciones adecuadas entre austeridad y generosidad. La Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo es consciente de que el consenso ha sufrido dos fisuras y así lo ha consignado en sus recomendaciones; pero la Comisión quiere dejar claro que el Pacto de Toledo sigue gozando de una excelente salud y que el consenso que le sirve de fundamento es muy sólido en su conjunto.
Es más que centenaria la idea de unas medidas públicas de seguridad social que, a finales del siglo XIX, auspiciara la Comisión de Reformas Sociales. Entre los frutos de aquella iniciativa estuvieron la vieja Ley de Accidentes de trabajo de 1900, la creación del Instituto Nacional de Previsión en 1908, o el Seguro de Retiro Obrero Obligatoria en 1919. 
Desde entonces, la Seguridad Social ha formado parte de la historia de España. España no es hoy –ni mucho menos- el país atrasado que era entonces, es la octava economía del mundo y su seguridad social figura entre las mejores. Nuestra seguridad social, es, debe ser y seguirá siendo el instrumento esencial de vertebración, integración y cohesión social que da cumplimiento adecuado al espíritu de diversos mandatos constitucionales, mandatos que obligan a los poderes públicos a mantener un sistema de medidas que garanticen a todos los ciudadanos una asistencia y unas prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad. Con ello, la Constitución exige un sistema público que gestione unas prestaciones básicas que, siendo universales, deben concentrarse, además, en la protección de sectores de población potencialmente más sensibles, como son la familia, los niños, los desempleados, los enfermos, las personas con discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas o quienes alcancen la tercera edad. 
Nuestra Constitución incluye estas orientaciones entre los principios rectores de la política social y económica, lo cual determina que el reconocimiento, el respeto y la protección de estos principios informen la legislación positiva y la actuación de los poderes públicos. 

Si no somos capaces de asegurar que sigan vivos y plenamente vigentes estos principios, entonces sería vana la voluntad de establecer una sociedad democrática avanzada y de garantizar la convivencia conforme a un orden económico y social justo, que la Nación española proclama como preámbulo de su Constitución.

El Pacto de Toledo se fundamenta en el compromiso firme y duradero de velar por que no se vean mermados los derechos que dimanan de la formulación social del Estado; derechos que son posibles gracias a la solidaridad intergeneracional e intrageneracional, propia del sistema de reparto, que nos vincula unos a otros por encima de la mera justicia contable que es propia de los sistemas de capitalización; y derechos, en suma, que son el patrimonio común que han heredado todas las mujeres y hombres de bien que, con su esfuerzo, contribuyen a la riqueza nacional, aumentan el bienestar público y reafirman cada nuevo día la fe cierta en el progreso humano.

Recomendaciones:

1. Separación y clarificación de las fuentes de financiación.

La Comisión constata que el legislador ha procedido a la clarificación de las distintas fuentes financieras en función de la naturaleza de las prestaciones.

Una vez efectuada la clarificación no ha sido culminada la separación de fuentes de financiación, pues queda por concluir la completa asunción con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de la financiación de los complementos de mínimos. Sin ello no se cerrará la premisa, reiterada por el Pacto de Toledo desde 1995, de que las prestaciones no contributivas han de ser financiadas, exclusivamente, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. El Gobierno ha de asumir esta tarea con carácter prioritario, debiendo presentar al Congreso de los Diputados un calendario que incluya las proyecciones económicas adecuadas para hacer creíble su inaplazable ejecución.

La Comisión ya puso de relieve en 2003 que la financiación de las prestaciones de naturaleza contributiva debe depender básicamente de las cotizaciones sociales, y que la financiación de las prestaciones no contributivas y universales se debe efectuar exclusivamente a través de la imposición general.

La Comisión también constató en 2003 la delimitación definitiva de los complementos a mínimos, de naturaleza no contributiva. Habiéndose iniciado, ya entonces, su asunción por los Presupuestos Generales del Estado. En el momento presente la Comisión considera urgente finalizar dicha asunción presupuestaria dentro del plazo que se establece en la disposición transitoria decimocuarta de la Ley General de la Seguridad Social.

El cálculo de las cotizaciones sociales debe ir encaminado a garantizar la cobertura de las prestaciones contributivas. Cualquier modificación de los tipos de cotización deberá salvaguardar la sostenibilidad del sistema.

La Comisión considera inaplazable actualizar el balance económico patrimonial entre el Estado y la Seguridad Social para que, sin ocasionar daños irreparables en las cuentas públicas, se liquiden definitivamente las deudas existentes entre la Seguridad Social y el Estado. La resolución de los problemas de contabilidad derivados de los préstamos, concedidos en su día por el Estado a la Seguridad Social para hacer frente a las insuficiencias financieras derivadas del ejercicio de sus competencias, podría resolverse, -si conviene a las Administraciones afectadas y por el procedimiento que legalmente corresponda-, permitiendo a las Administraciones titulares de la gestión adquirir la plena titularidad dominical de los establecimientos donde se ubican los servicios de referencia.

Avanzando un paso más respecto a las recomendaciones de 1995 y de 2003, la Comisión ha resuelto que, en todo caso, las políticas activas de empleo que introduzcan bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social deberán efectuarse exclusivamente con cargo a la fiscalidad general. También se financiarán, con cargo a la fiscalidad general, cualesquiera actuaciones en materia de anticipación de la edad ordinaria de jubilación o de ayuda a sectores productivos determinados.

2. Mantenimiento del poder adquisitivo y mejora de las pensiones.

La Comisión, como ha venido haciendo en el pasado, defiende el mantenimiento del poder adquisitivo de los pensionistas, su garantía por Ley y su preservación mediante la adopción de medidas encaminadas a asegurar el equilibrio financiero del sistema de pensiones en el futuro.

Los pensionistas son, sin duda, uno de los sectores de población más perjudicados por las variaciones crónicas -generalmente al alza- que la inflación ocasiona sobre el coste de la vida; por esa razón la revalorización anual de las pensiones se presenta como el mecanismo que ha de servir para conservar el poder adquisitivo de las pensiones; en este sentido, la revalorización debe ser diferenciada de cualquier otra acción de mejora encaminada no a conservar, sino –cuando lo permita la situación económica y con la oportuna cobertura legal-, a aumentar dicho poder adquisitivo.

En este orden de cuestiones la Comisión considera que la sostenibilidad del sistema exige que sólo se financien con cargo a los recursos de la Seguridad Social los gastos correspondientes al estricto mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, y que toda subida por encima del IPC (o del índice que, en su caso, pudiere adoptarse) sea sufragada con cargo a otros recursos financieros. 
El vigente sistema de revalorización ha dado lugar, en anteriores ejercicios, a desviaciones entre el IPC previsto y el IPC real, con la consiguiente desvirtuación de su finalidad de conservación del poder adquisitivo; a partir de ahora deberá proponerse para cada desviación que haya ocasionado subidas en las pensiones por encima del IPC real, un tratamiento específico: ya sea como mejora que, total o parcialmente, se consolida y absorbe permanentemente por el sistema, ya sea como mejora cuyo exceso no se consolida. El Gobierno pondrá en conocimiento de la Comisión del Pacto de Toledo la decisión a adoptar, acompañada de las oportunas proyecciones macroeconómicas y datos financieros que fundamenten dicha decisión y que aseguren su adecuación al requisito de sostenibilidad del sistema que exige el Pacto de Toledo.

Por otra parte, resulta conveniente estudiar (para su posterior análisis y valoración por la Comisión) la posibilidad de utilizar otros índices de revalorización basados, entre otros, en el crecimiento de los salarios, la evolución de la economía o el comportamiento de las cotizaciones a la Seguridad Social, siendo recomendable que se tengan en cuenta los efectos que dichos índices han tenido sobre la sostenibilidad del sistema de pensiones en los países de nuestro entorno.

Finalmente, la Comisión considera que el Real Decreto-ley 8/2010 –adoptado en un contexto de medidas de ajuste fiscal y presupuestario- en el que se contempla la suspensión, durante 2011, de la revalorización de las pensiones, con la excepción de las pensiones mínimas y las no contributivas, no se ha realizado de acuerdo con las recomendaciones del Pacto de Toledo. 

Por ello, la Comisión considera que esta tipo de medidas no puede adoptarse sin la consulta y el debate previos en el ámbito del Pacto de Toledo, teniendo en cuenta su recomendación número 2.

3. Fondo de reserva. 

La Comisión pone de manifiesto, una vez más, la importancia que tiene para España el Fondo de reserva de la Seguridad Social. 

Los excedentes de la Seguridad Social, sin límite alguno, deben seguir incrementando la dotación total del Fondo de reserva. En este sentido, la Comisión considera que deben evitarse demoras en la incorporación de los excedentes y, por consiguiente, que debe materializarse inmediatamente la incorporación al Fondo de Reserva de los excedentes pendientes.

La gestión del Fondo de reserva ha estado presidida por criterios de seguridad y solvencia. Dichos criterios deben orientar cualquier modificación de las normas que regulen su gestión.

El volumen alcanzado por el Fondo aconseja que se incrementen los medios materiales y personales de gestión.

4. Financiación, simplificación e integración de regímenes especiales.

La Comisión considera necesario culminar el proceso de simplificación en orden a la existencia de dos grandes regímenes en los que queden encuadrados, por un lado, los trabajadores por cuenta ajena y, por otro lado, los trabajadores por cuenta propia. Dentro de este contexto sería oportuno alcanzar una protección social equiparable entre estos dos regímenes. 
En la línea anteriormente descrita, la Comisión recomienda continuar avanzando en la plena equiparación de los derechos de los trabajadores autónomos con los derechos de los trabajadores del Régimen General; en especial, en materia de incentivos para promover la continuidad de su actividad profesional, en materia de jubilación anticipada y en materia de trabajo a tiempo parcial.

Asimismo, a juicio de la Comisión, deben promoverse, de manera gradual, las medidas necesarias para aproximar las bases de cotización de los trabajadores autónomos a los ingresos percibidos por los mismos.

Además, la Comisión estima pertinente que todas las medidas que desarrollen los acuerdos del Pacto de Toledo tengan en cuenta la realidad específica del trabajo autónomo, articulando para ello los mecanismos necesarios que permitan que los trabajadores autónomos participen en los procesos que les afecten.

La Comisión entiende que han de incrementarse los niveles de transparencia e información a los trabajadores autónomos para permitir una elección responsable y adecuada de sus bases de cotización, con el objetivo de mejorar la suficiencia de sus pensiones futuras.

La Comisión estima necesario adoptar las medidas oportunas para ampliar la cotización al sistema de Seguridad Social por cualquiera de los trabajos realizados en todos los sectores de actividad económica. Esto supondría extender la posibilidad de cotizar al conjunto del colectivo de becarios de postgrado, así como la inclusión, a través de un sistema ágil y sencillo, de todas las personas sujetas al Régimen Especial de trabajadores al servicio del hogar familiar, a partir de cualquier trabajo periódico.

En particular sería conveniente terminar la integración definitiva de los siguientes regímenes especiales: Agrario por cuenta ajena, de los trabajadores del Mar y de los trabajadores al servicio del hogar familiar. Para conseguirlo deberán respetarse periodos graduales de integración, atendiendo a las especialidades de los sectores de población acogidos a ellos.

De igual modo, la Comisión considera oportuno que se proceda a un análisis de la regulación actual de los sistemas especiales de la Seguridad Social, en orden a verificar si siguen manteniéndose las razones y circunstancias que motivaron su establecimiento para, en caso de ser necesario, proceder a su paulatina reordenación y simplificación.

En esta línea, la Comisión está a favor de que se avance en el proceso de convergencia y armonización entre el Régimen General y el Régimen de Clases Pasivas, que deberá hacerse de manera gradual y sin afectar a expectativas de derechos, ni a derechos legítimamente adquiridos.

5. Adecuación de las bases y períodos de cotización.

La Comisión considera necesario ajustar, con más precisión, la relación entre el salario real y las bases de cotización así como, paralelamente, mejorar las prestaciones que se recibirán. 
A los efectos indicados, resultaría pertinente elevar el tope máximo de cotización y la pensión máxima que se regulan en la Ley para garantizar la adecuada correlación en la evolución de salarios, cotizaciones y prestaciones. 
Por Ley se establecerán los requisitos para que esa correlación entre salarios, cotizaciones y prestaciones se efectúe automáticamente.

La Comisión estima que el cálculo de la pensión debe realizarse sobre los periodos de cotización real. 
Por Ley –previo estudio de las consecuencias financieras para la Seguridad Social- se podrán reconocer o favorecer determinadas situaciones y supuestos en el procedimiento de cálculo de la pensión, en orden a añadir o minorar periodos o bases de cálculo. 
También debe establecerse una única fórmula para la determinación de la base reguladora que se utiliza al calcular cada una de las prestaciones del Sistema, que utilice mecanismos homogéneos para configurar la media de las bases de cotización que la conforman. 
Todas estas medidas se pondrán en funcionamiento de manera gradual.

6. Incentivos al empleo.

Los incentivos a la contratación, a través de bonificaciones y reducciones en las cotizaciones sociales, pueden ser un instrumento útil para favorecer la incorporación o permanencia en el mercado de trabajo de personas con dificultades de acceso o en situaciones de riesgo de expulsión de aquél. 
Sin embargo, la experiencia ha demostrado que una política de incentivos generalizados puede hacer perder parte de la eficacia de los mismos sobre la generación de nuevo empleo o su mantenimiento.
En este sentido, a juicio de la Comisión, el sistema de bonificaciones debe concentrarse en las situaciones y colectivos cuyo empleo se persigue favorecer de forma especial.

Además, debe desarrollarse el compromiso de bonificar -de manera más intensa y proporcionalmente a su antigüedad en la empresa- las cotizaciones de los trabajadores ya contratados que tengan 55 o más años de edad, para incentivar el mantenimiento de su empleo. 

La Comisión advierte de las negativas consecuencias que para la protección social de los jóvenes tienen la persistente temporalidad y precarización de sus condiciones de trabajo, así como sus elevados índices de rotación, dado que ello impide la acumulación de carreras de cotización mínimamente prolongadas y, por consiguiente, determina futuras pensiones de jubilación de escasa cuantía. 
Por ello la Comisión sostiene que, a la vista de la situación actual de empleo por la que atraviesan los jóvenes, se hace necesario que las Administraciones Públicas pongan en marcha –entre otras- políticas educativas y formativas de amplio espectro que favorezcan las posibilidades de los jóvenes para ser contratados, especialmente en el caso de aquellos jóvenes que encuentran mayores dificultades de acceso al empleo debido a una formación escasa, o a causa de un abandono prematuro del sistema educativo.

Asimismo, la Comisión apoya el aumento de políticas activas de empleo específicas para jóvenes desempleados y para aquellos que acceden por primera vez al mercado laboral.

7. Modernización e información al ciudadano.

La Comisión constata el esfuerzo que se ha hecho para modernizar la Seguridad Social y aprecia los avances efectuados en este campo. 
Sin embargo, la Comisión considera que, en materia de información al ciudadano, es necesario, además, concienciar a cada cotizante de la importancia medular que tiene la carrera de cotización sobre su futura pensión de jubilación y de la naturaleza solidaria del sistema. 
En particular todo cotizante debe conocer, en su nómina, el importe de las cotizaciones propias a la Seguridad Social y el importe de las que corresponde satisfacer al empresario. 
En desarrollo de esta línea de trabajo, la Comisión recomienda que se aprovechen al máximo las posibilidades que ofrece la Internet para desarrollar acciones formativas encaminadas a difundir las características del sistema de pensiones, así como las obligaciones y derechos de los cotizantes y, en especial, entre tales derechos, la cuantía de las pensiones que les corresponden atendiendo a las cotizaciones realizadas. 
A tales fines, al menos una vez al año, todo cotizante debe recibir en su domicilio información puntual sobre estas cuestiones; en concreto, será informado –en cuanto sea posible- de la pensión aproximada que, de mantenerse constantes sus circunstancias de cotización, percibiría tras su jubilación, lo cual debe servir de mecanismo de concienciación sobre sus posibilidades económicas en el futuro, así como sobre la relación entre su salario actual y la pensión que le correspondería.

8. Gestión del sistema.

La eficacia y legitimidad del sistema de la Seguridad social también está relacionada con una gestión que responda, adecuadamente, con agilidad y de forma simplificada, a las demandas de los ciudadanos. 
Por ello, la Comisión mantiene la conveniencia de potenciar la mejora de la gestión, a través de la integración de las funciones de afiliación, recaudatorias y de gestión de prestaciones, teniendo en cuenta, a su vez, el nuevo marco competencial que sobre la Seguridad Social regulan los diferentes estatutos autonomía. Además, la Comisión considera adecuado el desarrollo de un mecanismo unitario de gestión, desde el que se garantice, no sólo la oportuna simplificación, racionalización, economía de costes y eficacia social, sino la más efectiva aplicación de los principios de solidaridad, igualdad y equidad que informan el sistema español de Seguridad Social.

La Comisión defiende una más estrecha y adecuada coordinación entre el sistema de prestaciones de la Seguridad Social y los sistemas asistenciales autonómicos, sin perjuicio de la vigente distribución de competencias.

Las políticas de aplazamiento y fraccionamiento en el pago de las deudas con la Seguridad Social, en supuestos de dificultades para afrontar el mismo, han tenido unos efectos favorables para el mantenimiento del empleo y de la actividad de las empresas. Por ello, la Comisión apoya el mantenimiento de la regulación actual, así como que se analice la posibilidad de mejoras en su aplicación, salvaguardando el equilibrio presupuestario del sistema.

9. (antigua 8 bis). Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

La Comisión considera de gran relevancia la función que desempeñan las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales como asociaciones, sin ánimo de lucro, debidamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo, constituidas por empresarios que asumen, en los términos legalmente previstos, una responsabilidad mancomunada cuyo principal objeto reside en colaborar en la gestión de la Seguridad Social.

La Comisión defiende la adopción de medidas que mejoren la eficacia y el control de las Mutuas, que modernicen su funcionamiento y que lo doten de mayor eficiencia gestora, sin menoscabo de su naturaleza jurídica. En este sentido, las cotizaciones por contingencias profesionales deben continuar simplificándose y ajustándose, a fin de adecuar su importe a las necesidades reales del sistema en cada ejercicio, ya que incorporan en su gestión elementos de capitalización (capital-coste, reaseguro) que aseguran la suficiencia futura de las aportaciones.

10. (antigua 9) Lucha contra el fraude.

El acceso indebido a la protección social y las conductas fraudulentas para poder percibirla, además de sus implicaciones en el coste para el sistema, constituyen un elemento grave de deslegitimación social. Por ello, la Comisión insiste en la necesidad de seguir avanzando en la adopción de medidas destinadas a mejorar el control de la correcta percepción de las prestaciones. 
A su vez, la lucha contra la economía irregular, además de su incidencia en la competencia de las empresas, es una necesidad para que siga preservándose la estabilidad económica del sistema y para que se salvaguarden los futuros derechos de Seguridad Social de los trabajadores; por esa razón, se insta a combatir los efectos negativos que el empleo no declarado ocasiona a la Seguridad Social. 
A este respecto la lucha contra el fraude debe comportar la aprobación de planes conjuntos entre Seguridad Social, Servicios Públicos de Empleo, Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Instituciones Tributarias Forales y Ministerio del Interior que, por un lado, favorezcan la afloración de la economía sumergida y, por otro, sirvan para perseguirla y para erradicar las empresas ficticias creadas para la generación fraudulenta de prestaciones, así como para la defensa de los derechos de los colectivos más vulnerables, en especial de los becarios, de los trabajadores sin afiliación y de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

La Comisión defiende incrementar, aún más, los mecanismos de control y seguimiento de las prestaciones, especialmente las de incapacidad temporal, a fin de evitar el absentismo injustificado, su utilización como mecanismo alternativo al desempleo o la jubilación, u otras prácticas abusivas. Esta reordenación deberá atender al necesario equilibrio entre el control del fraude y la protección del trabajador impedido para su actividad laboral.

La Comisión considera que deben potenciarse los mecanismos de colaboración y las posibilidades de control por parte del Instituto Nacional de la Seguridad Social y las Mutuas, en relación con los diferentes procesos de incapacidad, con especial atención a los procesos de baja de duración inferior a 15 días, que suponen una carga económica notable al ser sufragados con cargo a la empresa.

La Comisión sostiene que debe seguirse actuando para evitar usos inadecuados de afiliación a regímenes que no responden a las características propias del trabajo efectivamente realizado.

La Comisión entiende, por último, que deben reforzarse los instrumentos y medios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como el régimen de sanciones a los empleadores que no cumplan con sus obligaciones frente a la Seguridad Social, para lo cual deben adecuarse los tipos penales, la regulación de la prescripción en el caso de estructuras organizadas para la defraudación, el blanqueo de capitales, su ocultamiento en paraísos fiscales y otros delitos graves contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social.

11. (antigua 10) Contributividad.

La Comisión constata, en línea con los contenidos del Pacto de Toledo de 1995 y de 2003, la necesidad de reforzar el principio de contributividad, como elemento básico de preservación de la equidad y del equilibrio financiero del sistema. En ese sentido, resulta conveniente avanzar en una mayor adecuación entre la pensión y el esfuerzo de cotización realizado por cada trabajador, medida en la que están avanzando la mayoría de los países de nuestro entorno.

La Comisión defiende que las modificaciones del periodo de cálculo para la cuantificación de la pensión de jubilación que se han venido realizando en España se han demostrado adecuadas, y entiende que ha de proseguirse en la misma línea, correspondiendo al Gobierno, mediante el pertinente diálogo social y con criterios técnicos claros, realizar una propuesta al respecto.

La Comisión sostiene que cualquier cambio en esta materia deberá aplicarse con la necesaria gradualidad, sin perjuicio del derecho de todo pensionista a optar por acogerse a dicho cambio de manera plena e inmediata, si lo considera conveniente.

La Comisión está a favor de que el cálculo de la pensión de jubilación –que, actualmente, se realiza sobre un porcentaje de la base reguladora a percibir por cada año cotizado, a partir del periodo mínimo exigido (15 años) de un 3% entre los 15 y 25 años de cotización, y de un 2% desde los 25 años en adelante- se modifique para responder a un esquema homogéneo de equiparación de los años cotizados, con un mismo porcentaje.

De igual modo, deben arbitrarse las medidas oportunas que hagan posible que los trabajadores de mayor edad que vean extinguida su relación laboral no vean mermados sus futuros derechos de Seguridad Social, como consecuencia del reparto desigual de sus cotizaciones en el tiempo.

12. (antigua 11) Edad de jubilación.

La Comisión considera la prolongación de la vida laboral de los ciudadanos como un objetivo necesario y deseable; en este sentido, dado que el objetivo que se persigue es el de aumentar la edad real en la que los trabajadores abandonan el mercado de trabajo y teniendo en cuenta la evolución de la expectativa de vida después de los 65 años, la Comisión estima que es amplio el conjunto de medidas que se podrían adoptar para incrementar la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones.

La Comisión entiende que es oportuna la modificación del régimen jurídico de la jubilación para conceder mayor relevancia a la carrera de cotización del trabajador, en orden a delimitar la cuantía de su pensión, favoreciendo así la aproximación de la edad real a la edad legal de acceso a ella. 

La Comisión constata que la jubilación anticipada se ha convertido, básicamente, en una fórmula de regulación del empleo. A juicio de la Comisión esta situación debe modificarse. 
La jubilación anticipada debería reservarse a aquellos trabajadores que cuenten con largas carreras de cotización y, voluntariamente, opten por acogerse a ella. No obstante, mediante norma con rango de Ley, podrán establecerse mecanismos de jubilación anticipada en favor de colectivos que realicen actividades concretas -atendiendo a su especial penosidad, peligrosidad o insalubridad, y que acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad- así como en razón de su grado de discapacidad, cuando de forma generalizada y apreciable suponga una reducción de su esperanza de vida. 

Por otra parte, la Comisión aprecia que las once fórmulas de acceso a la pensión de jubilación existentes actualmente son excesivas, por lo que considera conveniente el estudio y reconsideración de las mismas y, en su caso, la supresión o modificación de aquellas que sean incompatibles con el contenido de esta recomendación en su conjunto.

La Comisión sostiene que es necesario incentivar la prolongación voluntaria de la vida laboral más allá de la edad ordinaria de jubilación. A tal efecto, sería necesaria la adaptación y mejora de cuantos incentivos sociales, fiscales y laborales sean posibles para fomentar la permanencia de los trabajadores en activo; en concreto, se establecerán las medidas adecuadas para que aquellas cotizaciones que darían lugar a una pensión superior al tope máximo, den lugar a un incremento mensual de la pensión final, el cual ha de suponer una mejora de la pensión máxima establecida en la Ley. El incremento mensual de la pensión será proporcional al porcentaje adicional de cotizaciones efectuadas, una vez alcanzada la pensión máxima.

La Comisión considera que debe mejorar la coordinación entre la legislación laboral y la de seguridad social respecto al objetivo de ocupación de los mayores; en particular, sobre las pensiones de incapacidad y su conexión con el empleo, sobre la regulación del contrato de relevo, sobre la cotización del empleo a tiempo parcial o sobre las entradas y salidas del empleo de los pensionistas, entre otros extremos. 
Hay que introducir esquemas de mayor permeabilidad y convivencia entre la vida activa y pasiva, que permitan e incrementen la coexistencia de salario y pensión. Resulta adecuada, en la misma línea que otros países de nuestro ámbito, una mayor compatibilidad entre percepción de la pensión y percepción del salario por actividad laboral, hoy muy restringida y que no incentiva la continuidad laboral.

La Comisión está convencida de que se debe combatir la discriminación por edad en nuestro mercado laboral, restringiendo al máximo el abandono prematuro de la vida laboral, como orientación de futuro en las políticas de igualdad, de acuerdo con las iniciativas de la Unión Europea. 
Es prioritario remover la normativa que fuerza a colectivos o personas a la jubilación obligatoria, en contra de sus deseos y capacidades. No debe establecerse un límite de edad para el trabajo en un régimen de libertades individuales y de derechos fundamentales. 
Asimismo, las políticas activas de empleo también deben estar orientadas a la recolocación de las personas de más edad y a su mantenimiento en situación activa.

La Comisión constata que no se ha alcanzado acuerdo alguno en materia de edad legal de jubilación.

13 (antiguo 12) Prestaciones de viudedad y orfandad.

La Comisión propone la reformulación integral de las prestaciones por muerte y supervivencia –en especial viudedad y orfandad- en línea con lo ya demandado por el Pacto de Toledo en 2003, y que no ha sido llevado a término en su totalidad. 
Dicha reforma deberá atender, en todo caso, a mejorar las actuales pensiones de viudedad (en particular las de las personas mayores de 65 años en riesgo de pobreza) y orfandad. 
La Comisión defiende el mantenimiento del carácter contributivo de estas prestaciones, y entiende que la adopción de medidas que introduzcan criterios basados en condiciones específicas para el acceso a ellas (edad, renta, hijos, compatibilidades,…) no puede modificar dicha naturaleza básica. 
Todo ello tiene por objeto acomodarse a las nuevas realidades sociales y familiares, así como a las circunstancias socioeconómicas, a fin de mejorar la protección de los pensionistas sin otros recursos, y de adecuar la protección de colectivos menos vulnerables. 

En este sentido, la Comisión opina que, a efectos de una cobertura adecuada de las situaciones de necesidad, la intensidad protectora debe concentrarse en las personas beneficiarias de la pensión de viudedad, con 65 o más años, en las que la pensión constituye su principal fuente de ingresos, al objeto de garantizar una situación de renta equiparable a la existente antes del fallecimiento del cónyuge o conviviente. A tal efecto, la Comisión considera que el mecanismo más adecuado sería elevar el porcentaje de la base reguladora que se utiliza para calcular la pensión de viudedad; no obstante, la cuantía resultante nunca podría dar lugar a una pensión de viudedad superior a la pensión de la que ésta derive.

La Comisión recomienda que el Gobierno lleve a cabo los estudios oportunos sobre los efectos que tendría que, para la determinación de la cuantía de la pensión de viudedad, se tengan en cuenta los periodos de cotización acreditados por el causante, con una fórmula similar a la que se utiliza para el cálculo de la pensión de jubilación. El resultado de dichos estudios se elevará a la Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo.

Con el objetivo de proseguir con la mejora de la protección, la Comisión considera que el percibo de la pensión de orfandad debería extenderse hasta que la persona huérfana cumpla 25 años o, como máxima extensión, hasta que concluya el año en que alcance esa edad, cuando estuviere cursando estudios.

La Comisión considera que es oportuno homogeneizar y ordenar los límites de edad para el acceso y el mantenimiento de los diferentes derechos ligados a la cobertura familiar dentro del sistema de protección social. 

14 (antigua 12 bis). Tratamiento fiscal de las pensiones.

La Comisión estima conveniente la reordenación del tratamiento fiscal de las pensiones del sistema público para adecuarlo a las nuevas realidades familiares, sociales y económicas, armonizando los criterios de eficacia y solidaridad, con vistas a evitar discriminaciones y conseguir una mayor equidad, otorgando un tratamiento fiscal más favorable que el actual a las pensiones de incapacidad permanente y a las de viudedad.

15 (antigua 13) Solidaridad y garantía de suficiencia.

La Comisión valora el esfuerzo que se ha realizado –desde que se acordó el Pacto de Toledo- en orden a incrementar los principios de solidaridad y de garantía de suficiencia, al tiempo que considera que tales principios han de seguir reforzándose siempre que las posibilidades económicas lo permitan.

En línea con lo anterior, la Comisión está a favor del mantenimiento del principio de cuantías mínimas para las diferentes modalidades de pensión de nuestro sistema de seguridad social. Las mejoras que se establezcan para hacer efectivo el principio de suficiencia económica de las prestaciones deberán financiarse básicamente con cargo a la imposición general, como expresión de la solidaridad social.

La Comisión defiende la revisión del conjunto de las prestaciones del sistema para adaptar aquellas que han podido perder su eficacia protectora (seguro escolar, auxilio por defunción, incapacidad permanente,…). 
Asimismo, sería necesaria una reordenación integral de las prestaciones no contributivas de la Seguridad Social, con el objetivo de mejorar su cobertura, establecer con más claridad el ámbito de sus prestaciones e introducir nuevos ámbitos de protección en orden a colmar lagunas de cobertura que se detectan en el sistema. Un ejemplo claro sería la creación de una prestación no contributiva de orfandad (hoy inexistente con carácter general) o una más adecuada regulación de las prestaciones familiares.

La Comisión considera que deben reforzarse los instrumentos para hacer efectivos los principios de suficiencia y de solidaridad, incorporando –en función de las posibilidades económicas del país- recursos adicionales para incrementar la cuantía de las pensiones mínimas. Ello deberá hacerse respetando la máxima coordinación posible con el ámbito no contributivo, con el sistema asistencial de las Comunidades Autónomas, y sin poner en cuestión el principio de proporcionalidad entre cotizaciones y prestaciones. En concreto, respecto a los complementos a mínimos, es necesario articular las fórmulas oportunas que determinen que, en ningún caso, la cuantía de tales complementos pueda ser superior a la cuantía de las pensiones no contributivas vigentes en cada momento.

La Comisión estima que el Gobierno debe llevar a cabo los estudios pertinentes que permitan delimitar los umbrales de pobreza, con arreglo a los criterios fijados por la Unión Europea, al objeto de reorientar las políticas públicas dirigidas a su erradicación. Dicho informe será elevado a la Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo.

16 (antigua 14) Sistemas complementarios.

Uno de los retos de los sistemas de protección social, en una consideración global, consiste en que los ciudadanos, al dejar su actividad laboral, mantengan unos ingresos que les permitan desarrollar un nivel de vida similar al que venían teniendo hasta entonces. En relación con este objetivo, al lado de las pensiones públicas, los sistemas complementarios juegan un papel importante, como lo demuestran las medidas adoptadas en los países de nuestro entorno. 

En esta línea, la Comisión sigue valorando positivamente que la protección social voluntaria, además de orientarse específicamente a un horizonte de ahorro a medio y largo plazo, sirva de complemento y mejora a las prestaciones de la Seguridad Social, salvaguardándose siempre el principio y las bases del sistema público de pensiones, y reafirmando que dichos sistemas complementarios tienen como objetivo el complementar y no el sustituir a las pensiones públicas.

Para la consecución de estos fines, la Comisión mantiene su recomendación de dotar de estabilidad y garantizar la neutralidad del actual sistema de previsión social complementaria, así como de potenciar los sistemas complementarios de la Seguridad Social en el marco de la negociación colectiva. A este respecto, la Comisión constata el insuficiente grado de desarrollo de la previsión complementaria en España, así como la correlativa necesidad de seguir reforzándola. 

A la vista de lo anterior, la Comisión estima conveniente que la previsión social complementaria –con especial incidencia en la vinculada a la negociación colectiva- debe ampliar su capacidad de complementar al conjunto de prestaciones sociales públicas, con la finalidad de posibilitar una mejor atención de algunas contingencias. A tal fin la Comisión insta a los interlocutores sociales a que, en el marco de la negociación colectiva, instrumenten fórmulas de previsión complementaria a través de fondos y planes de pensiones en su modalidad de empleo.

Además, es importante que los beneficios fiscales que comportan los sistemas complementarios de prestaciones tengan una distribución más equilibrada, en especial en términos de igualdad de género, ampliando las posibilidades de que las personas con menores ingresos (en su mayor parte mujeres) puedan beneficiarse de las aportaciones de sus cónyuges o parejas. De igual modo, deberán mejorarse los beneficios fiscales de las aportaciones realizadas a fondos y planes de pensiones, en su modalidad de empleo; en particular, estableciendo estímulos fiscales adicionales en la regulación del impuesto de sociedades. 
En línea con las recomendaciones para el sistema público de pensiones, la Comisión considera necesario que se mejoren los sistemas de información a los partícipes y a los beneficiarios de los sistemas complementarios, de modo que la misma sea más personalizada y, mediante su simplificación y el uso de un lenguaje más sencillo, permita que sus destinatarios tengan, en todo momento, un conocimiento exacto y periódico de los derechos consolidados que van generando, así como de los gastos que se le imputan, de modo que se logre un mayor grado de responsabilidad individual sobre la previsión complementaria. 

En todo caso, las cantidades ingresadas en los fondos y planes de pensiones o a favor de entidades de previsión social voluntaria no podrán tener un tratamiento fiscal más favorable que la cuantía prevista como deducible en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en la Ley del Impuesto sobre Sociedades por cotizaciones sociales, incluidas tanto las que son a cargo del trabajador, como las que corren por cuenta del empresario. Este límite no afectará a las cantidades que se pudieran aportar para la cobertura de situaciones de dependencia.

La Comisión estima que la previsión social complementaria debe atender, también, a las necesidades de los más de 3 millones de personas que en España realizan trabajos por cuenta propia o son empresarios individuales y para los que, hasta ahora, no han existido fórmulas atractivas y eficientes, más allá de opciones plenamente individuales. 

La Comisión es consciente de que el trabajador autónomo reúne algunas características propias que lo distinguen del contratado laboral, características que justifican la configuración de un régimen de previsión social complementaria específico, ya que los ingresos de sus actividad económica pueden ser muy variables de un año a otro. 
Una de las medidas específicas a favor de este colectivo podría ser la de crear planes de pensiones o planes de previsión asegurada específicos para trabajadores autónomos, con la particularidad de que permitan la disposición anticipada en caso de cese de la actividad o la existencia de pérdidas durante un determinado periodo de tiempo. 

La Comisión está a favor de que las mutualidades de previsión social –en su condición de instrumentos de previsión complementaria sin ánimo de lucro- sean potenciadas con arreglo a criterios de colaboración con el sistema público, como instrumento diferenciado que ayude a la extensión de la previsión social en el ámbito empresarial y profesional.
17. (antigua 19) Mujer y protección social.

La Comisión constata que, en cumplimiento de, las recomendaciones de 2003, se han producido avances significativos en las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como en el ámbito de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, en términos de igualdad de género.

La Comisión sostiene que se deben seguir removiendo aquellos obstáculos que dificulten el logro de una efectiva igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en relación con el empleo y la ocupación, una adecuada conciliación de la vida personal, familiar y laboral; y una incorporación e integración laboral acorde con las aspiraciones de las mujeres.

La Comisión respalda la adopción de las medidas oportunas que garanticen la equiparación real de salarios entre hombres y mujeres. A igual desempeño igual retribución. Ello tiene una incidencia directa en los derechos generados, basados en unas cotizaciones que, a su vez, se calculan en proporción al salario percibido. La mejor vía para facilitar una protección social equiparable comienza por la eliminación de cualquier discriminación salarial que pudiera producirse atendiendo, exclusivamente, a consideraciones de género.

La Comisión entiende que el sistema debe valorar la dimensión de género en materia de pensiones, en tanto en cuanto se ha constatado la existencia de retribuciones diferenciadas, de mayores periodos de interrupción por cuidados de hijos o familiares en situación de dependencia, o de mayores limitaciones en la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, entre otras discriminaciones que gravan más intensamente a las mujeres que a los hombres.

A la vista de las anteriores constataciones, la Comisión está convencida de que ha llegado el momento de que el sistema evolucione y adopte medidas que reconozcan el esfuerzo asociado a esas circunstancias y -como ya hizo en 2003- reclama el impulso de los mecanismos que incorporen los periodos de atención y cuidado de los hijos o personas dependientes como elementos a considerar en las carreras de cotización. 
Todo esto debe hacerse como expresión de consideración social hacia la maternidad y, también, atendiendo a la importancia de la natalidad para el sostenimiento del sistema de pensiones en el futuro. Además han de adoptarse iniciativas que ayuden a las mujeres a complementar sus aportaciones económicas con otros elementos como ventajas fiscales o situaciones asimiladas al alta (a efectos de mejorar la pensión de jubilación) con el objetivo de configurar derechos de pensión propios.

La Comisión defiende que se adopten nuevas medidas para facilitar la adecuación del sistema de pensiones a las realidades personales y familiares, avanzando en la ampliación de coberturas, las ayudas a la adquisición de derechos propios, el acceso a pensiones de grupos especialmente vulnerables y el aumento del apoyo financiero a los pensionistas más desfavorecidos.

La Comisión estima que debe estudiarse la posibilidad de un incentivo fiscal para generar pensiones a favor de los cónyuges no incorporados al mercado de trabajo, cuando el matrimonio tenga régimen de bienes gananciales.

La Comisión apoya la posibilidad –en casos de ruptura familiar- cuando concurriera la aportación de la mujer al mantenimiento de los negocios familiares, y previa resolución judicial, del reconocimiento en la carrera de cotización de la mujer, de periodos de tiempo que permitan generar derechos propios y no únicamente derivados. Ello tendría una clara incidencia en el ámbito del trabajo autónomo, en el medio rural y en los sectores del comercio y de la hostelería; además, evitaría la desprotección sobrevenida que afecta a las mujeres en esas áreas cuando se produce una separación o divorcio a edades tardías.

La Comisión considera que ha de estudiarse la implantación de modalidades específicas de contratación para aquellas personas que, colaborando en negocios familiares, no generen derechos de pensión adecuados. A tal efecto, una de las posibilidades consistiría en la utilización de cotizaciones sobre jornadas parciales que permitan la cotización de ambos cónyuges, cuando ambos realicen actividades para el mantenimiento del negocio. Igualmente cabría la posibilidad de instrumentar mecanismos de previsión complementaria para dar cobertura a estas situaciones.
18. (antiguo 15) Discapacidad.

La Comisión estima que el sistema de Seguridad Social constituye un instrumento de política social que debe contribuir, en mayor medida, a la plena inclusión de las personas con discapacidad. A tal fin, se han de intensificar los niveles de protección de las necesidades insuficientemente cubiertas de las personas con discapacidad y sus familiares, en materias tales como:

· Anticipación de la edad de jubilación de trabajadores con tipos de discapacidad que comporten menor esperanza de vida.

· Asignaciones por hijo/a a cargo.

· Orfandad.

· Pensiones no contributivas.

· Convenios especiales.

De igual modo, se ha de promover que el Sistema de Seguridad Social no comporte trabas para la activación y, por tanto, el acceso al empleo de calidad de las personas con discapacidad, y que, al mismo tiempo, estimule, compatibilizándolas en su caso, el tránsito de medidas pasivas a medidas activas.

La Comisión entiende que debe flexibilizarse el régimen jurídico de las pensiones por incapacidad permanente, para moderar la incompatibilidad existente que obliga a elegir entre pensión o trabajo. Ello induce a las personas que han adquirido una discapacidad durante su vida laboral a optar por la pensión –y, consiguientemente, a permanecer en situación de inactividad- cuando podrían, en muchos casos, desarrollar una actividad laboral acorde con sus circunstancias.

La legislación de seguridad social no ha de expulsar a nadie del mercado de trabajo, sino que debe potenciar mecanismos de incorporación inclusiva que faciliten la plena autonomía de las personas con discapacidad.

En todo caso, al alcanzar el pensionista de incapacidad la edad de jubilación el régimen de compatibilidad de su pensión deberá regirse por los mismos criterios de compatibilidad que, con carácter ordinario, se puedan establecer para la pensión de jubilación.

19. (antiguo 16) Inmigración.

La Comisión tiene clara la relevancia de una inmigración ordenada y legal que contribuya a la estabilidad futura de nuestro sistema de protección social, ayudando a mantener el crecimiento demográfico y la tasa de natalidad, y contribuyendo al desarrollo de nuestro mercado laboral mediante la incorporación de personas con plena capacidad para desarrollar sus responsabilidades. 
El flujo de inmigración debe canalizarse a través de mecanismos que garanticen la incorporación de los inmigrantes al mercado de trabajo, así como su consiguiente protección social, con plenitud de derechos y obligaciones.

La Comisión considera que la Seguridad Social deberá adecuar esos procesos a través de mecanismos de gestión que den, sin menoscabo de garantía alguna, facilidades para la gestión de los trámites de contratación, afiliación e integración en el sistema. Todo ello debe hacerse asegurando la plena coordinación entre necesidades laborales, ofertas de trabajo, tramitación de expedientes, acogimiento de inmigrantes y formación para el empleo, entre otros, que permitan una adecuada cobertura de las necesidades de nuestro mercado de trabajo y faciliten la rápida y plena integración de los nuevos trabajadores extranjeros. 

La Comisión es favorable a que se mantenga una supervisión constante sobre le cumplimiento satisfactorio de los convenios internacionales, en materia de seguridad social, suscritos por España.

La Comisión defiende que se refuercen los instrumentos de inspección y control, para evitar que se produzcan situaciones que puedan conducir esa necesaria inmigración legal hacia la economía sumergida, la marginación o la explotación.

La Administración de la Seguridad Social deberá prestar especial atención a las disfuncionalidades que, en el ámbito de cobertura social, puedan producirse para que, en todo momento, exista un tratamiento homogéneo a españoles y a residentes legales extranjeros, tanto en el acceso a las prestaciones como en el mantenimiento de su percibo.

20. (antigua 17) Control parlamentario y tratamiento presupuestario de los recursos de la Seguridad Social.

La Comisión entiende que, dada la dimensión financiera y la complejidad jurídica de la Seguridad Social, ésta debe seguir siendo objeto del tratamiento presupuestario propio, mediante sección diferenciada, que viene recibiendo en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado, así como que se ha de acomodar su tramitación parlamentaria a esa diferenciación, mediante un debate específico de dicha sección, desvinculándolo de la Sección 19 (Ministerio de Trabajo e Inmigración).
Además, resulta aconsejable –a juicio de la Comisión- la subdivisión de la actual Sección 60 (Seguridad Social) de los Presupuestos Generales del Estado para separar las pensiones y prestaciones económicas del Sistema de Seguridad Social, de las prestaciones sanitarias y sociales. 

Asimismo, la Comisión recomienda que se dé un tratamiento presupuestario diferenciado al Fondo de Reserva de la Seguridad Social, para poder efectuar un control más detallado del mismo y para que se disponga de una información más precisa sobre su evolución.

La Comisión estima que, dada la magnitud de sus recursos y su trascendencia social, el control parlamentario de la Seguridad Social debe realizarse en una comisión parlamentaria permanente con competencia legislativa. Ello abundará en un mejor seguimiento de la evolución económica, de los comportamientos sociales y de los procesos demográficos que la afectan. 
El Parlamento debería disponer, a los efectos arriba descritos, de recursos y medios adecuados, que serán adscritos específicamente a la Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo.
Por otra parte, la Comisión considera conveniente establecer un control periódico por las Cortes Generales de los resultados de las actuaciones de control del fraude realizadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

21. (antigua 18) Seguimiento, evaluación y reforma del Pacto de Toledo.

La Comisión es consciente de que, una vez aprobadas, la realización de sus recomendaciones no es solamente tarea del poder legislativo; antes bien, junto con el Gobierno, las organizaciones sindicales y empresariales son -dada la materia esencialmente laboral y de seguridad social de las recomendaciones- actores relevantes en la realización de aquéllas. Por ese motivo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, la Comisión considera que es conveniente que, tras su aprobación por la Cámara, el Presidente del Congreso de los Diputados traslade formalmente estas recomendaciones a las organizaciones sindicales y empresariales que actúan como interlocutores sociales.
La Comisión ha constatado que con su Informe de Evaluación y Reforma del Pacto de Toledo no se agotan los trabajos encomendados a la Comisión, pues –junto a esta tarea, que es la más visible- coexiste una tarea cotidiana de seguimiento permanente de cualquier novedad o acontecimiento que, en mayor o menor medida, incida sobre el Pacto.

Habiéndose acreditado durante estos últimos 15 años la continuidad que tiene la función de seguimiento, se estima que es necesario que la Comisión del Pacto de Toledo adquiera naturaleza de Comisión permanente. Este paso podría darse a partir de la próxima legislatura, en los términos que contempla el Reglamento del Congreso de los Diputados, de tal modo que la tarea de seguimiento continuaría siendo desarrollada, hasta que finalice la legislatura presente, en la misma forma que se ha venido haciendo hasta ahora.

La Comisión valora positivamente el seguimiento y evaluación que se ha realizado en las dos ocasiones anteriores sobre la aplicación de las recomendaciones que el Congreso había ido aprobando en 1995 y 2003. Por ello, sigue considerando conveniente que el Congreso de los Diputados proceda, transcurridos al menos cinco años, a una revisión general del grado de cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el mismo, mediante instrumentos parlamentarios específicos para ello. 

VI. ANEXO ESTADÍSTICO

CUADRO NÚMERO 1

Estructura demográfica de la población en 2008 y en 2060. Comparación.
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Fuente: Unión Europea.

CUADRO NÚMERO 2

Proyecciones de diferentes tasas de dependencia, atendiendo a diferentes escenarios de edad media de retiro de los trabajadores.
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Fuente: Eurostat, proyecciones demográficas de 2008.
CUADRO NÚMERO 3

	Estado Miembro
	Edad media de jubilación en 2001
	Edad media de jubilación en 2008
	Edad legal de jubilación en 2009
	Edad legal de jubilación en 2020

	Bélgica
	56.8
	61.6*
	65/65
	65/65

	Bulgaria
	58.4
	61.5
	63/60
	63/60

	Rep. Checa
	58.9
	60.6
	62/60y8m
	63y8m/63y4m

	Dinamarca
	61.6
	61.3
	65/65
	65/65

	Alemania
	60.6
	61.7
	65/65
	65y9m/65y9m

	Estonia
	61.1
	62.1
	63/6 1
	63/63

	Irlanda
	63.2
	64.1 **
	65/65
	65/65 (66/66)

	Grecia
	61.3
	61.4
	65/60
	65/60

	España
	60.3
	62.6
	65/65
	65/65

	Francia
	58.1
	59.3
	60-65
	60/60

	Italia
	59.8
	60.8
	65/60
	65/60****

	Chipre
	62.3
	63.5*
	65/65
	65/65

	Letonia
	62.4
	62.7
	62/62
	62/62

	Lituania
	58.9
	59.9**
	62y6m/60
	64/63

	Luxemburgo
	56.8
	:
	65/65
	65/65

	Hungría
	57.6
	:
	62/62
	64/64

	Malta
	57.6
	59.8
	6 1/60
	63/63

	Holanda
	60.9
	63.2
	65/65
	65/65 (66/66)

	Austria
	59.2
	60.9*
	65/60
	65/60

	Polonia
	56.6
	59.3*
	65/60
	65/60

	Portugal
	61.9
	62.6*
	65/65
	65/65

	Rumania
	59.8
	55.5
	63y8m/58y8m
	65/60 (65/61y11m)

	Eslovenia
	56.6
	59.8**
	63/6 1
	63/61 (65/65)

	Eslovaquia
	57.5
	58.7*
	62/59
	62/62

	Finlandia
	61.4
	61.6*
	65/65, 63-68
	65/65, 63-68

	Suecia
	62.1
	63.8
	61-67
	61-67

	Reino Unido
	62.0
	63.1
	65/60
	65/65

	Media UE-27
	59.9
	61.4
	
	


Fuente: Eurostat, MISSOC, Informe conjunto de las Comisiones de Política Económica y de Protección Social, de 8 de noviembre de 2010.
CUADRO NÚMERO 4

Porcentajes de incorporación al mercado de trabajo de mujeres y de trabajadores mayores en la UE-27.
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Fuente: Eurostat, Informe conjunto de las Comisiones de Política Económica y de Protección Social, de 8 de noviembre de 2010.
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Proyección comparada de gasto en pensiones en relación al Producto Interior Bruto entre 2007 y 2060, en los diferentes países miembros de la UE-27.
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Fuente: Eurostat, Informe conjunto de las Comisiones de Política Económica y de Protección Social, de 8 de noviembre de 2010.
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Proyección del incremento de la importancia de las pensiones complementarias en la tasa de sustitución, como consecuencia de las reformas que determinados países han efectuado sobre sus sistemas de pensiones.
[image: image7.png]
Fuente: Informe conjunto elaborado por la Comisión de Protección Social y la Comisión de Política Económica, “Report on theoretical replacemente rates”, de 1 de julio de 2009.
CUADRO NÚMERO 8
Proyección del gasto público destinado a pensiones, expresado en porcentaje del PIB en los Estados miembros de la UE27 (2007-2060)
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Fuente: Comisión Europea, “Ageing report 2009”, tomado del informe elaborado por la Asociación de Instituciones de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones (inverco), diciembre de 2010 (figura entre la documentación recibida).
CUADRO NÚMERO 9
Crecimiento de la población de España (2000-2020)

	Años
	Población residente a 1 de enero
	Crecimiento poblacional

	
	
	Absoluto
	Relativo (%)

	2000
	40.049.708
	427.015
	1,07

	2001
	40.476.723
	487.521
	1,20

	2002
	40.964.244
	699.458
	1,71

	2003
	41.663.702
	681.640
	1,64

	2004
	42.345.342
	692.693
	1,64

	2005
	43.038.035
	720.215
	1,67

	2006
	43.758.250
	716.381
	1,64

	2007
	44.474.631
	808.628
	1,82

	2008
	45.283.259
	544.913
	1,20

	2009
	45.828.172
	160.844
	0,35

	2010
	45.989.016
	158.424
	0,34

	2011
	46.147.440
	153.018
	0,33

	2012
	46.300.458
	146.335
	0,32

	2013
	46.446.793
	138.601
	0,30

	2014
	46.585.394
	130.115
	0,28

	2015
	46.715.509
	121.200
	0,26

	2016
	46.836.709
	112.172
	0,24

	2017
	46.948.880
	103.382
	0,22

	2018
	47.052.263
	95.098
	0,20

	2019
	47.147.361
	87.564
	0,19

	2020
	47.234.924
	
	


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 10
Crecimiento vegetativo de la población de España

	Años
	Nacimientos
	Defunciones
	Crecimiento vegetativo
	Tasas brutas por 1000 habitantes
	

	
	
	
	
	Natalidad
Mortalidad
	Crecimiento vegetativo

	2000
	396.626
	357.788
	38.838
	9,90
	8,93
	0,97

	2001
	405.313
	357.580
	47.733
	9,95
	8,78
	1,17

	2002
	417.688
	366.046
	51.642
	10,11
	8,86
	1,25

	2003
	440.531
	382.455
	58.076
	10,49
	9,11
	1,38

	2004
	453.172
	369.564
	83.608
	10,61
	8,66
	1,96

	2005
	464.811
	385.056
	79.755
	10,71
	8,87
	1,84

	2006
	481.295
	369.391
	111.904
	10,92
	8,38
	2,54

	2007
	491.138
	383.249
	107.889
	10,94
	8,54
	2,40

	2008
	518.503
	384.198
	134.305
	11,37
	8,43
	2,95

	2009
	492.931
	383.486
	109.445
	10,73
	8,35
	2,38

	2010
	499.134
	395.526
	103.608
	10,83
	8,60
	2,23

	2011
	494.512
	399.353
	95.159
	10,70
	8,65
	2,04

	2012
	488.509
	403.134
	85.375
	10,53
	8,71
	1,83

	2013
	481.335
	406.813
	74.522
	10,35
	8,76
	1,59

	2014
	473.263
	410.333
	62.929
	10,14
	8,81
	1,34

	2015
	464.612
	413.657
	50.955
	9,93
	8,85
	1,08

	2016
	455.735
	416.788
	38.947
	9,72
	8,90
	0,82

	2017
	446.974
	419.687
	27.287
	9,51
	8,94
	0,57

	2018
	438.655
	422.381
	16.275
	9,31
	8,98
	0,34

	2019
	431.046
	424.866
	6.180
	9,13
	9,01
	0,12


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 11
Proyecciones de inmigración a España 

	Año
	Inmigrantes
	Emigrantes
	Saldo Migratorio

	2010
	460.000
	405.184
	54.816

	2011
	460.000
	402.140
	57.860

	2012
	460.000
	399.040
	60.960

	2013
	460.000
	395.921
	64.079

	2014
	460.000
	392.815
	67.185

	2015
	460.000
	389.755
	70.245

	2016
	460.000
	386.775
	73.225

	2017
	460.000
	383.905
	76.095

	2018
	460.000
	381.177
	78.823

	2019
	460.000
	378.616
	81.384


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 12

[image: image9.png]
Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 13
Tasas de dependencia

	Años
	Mayores de 64 años
	Menores de 16 año
	Total (menores de 16 y mayores de 64 años)

	2000
	24,93
	23,98
	48,91

	2001
	25,11
	23,52
	48,63

	2002
	25,18
	23,24
	48,43

	2003
	25,05
	23,10
	48,15

	2004
	24,97
	23,05
	48,02

	2005
	24,81
	22,93
	47,75

	2006
	24,63
	22,86
	47,49

	2007
	24,55
	22,86
	47,41

	2008
	24,49
	22,98
	47,47

	2009
	24,61
	23,20
	47,81

	2010
	25,03
	23,60
	48,63

	2011
	25,49
	23,93
	49,42

	2012
	25,98
	24,27
	50,25

	2013
	26,48
	24,59
	51,07

	2014
	26,96
	24,88
	51,85

	2015
	27,44
	25,13
	52,57

	2016
	27,92
	25,30
	53,22

	2017
	28,37
	25,39
	53,75

	2018
	28,81
	25,40
	54,21

	2019
	29,29
	25,39
	54,68

	2020
	29,79
	25,30
	55,09


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 14
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 15
Indicadores de fecundidad

	Años
	Número medio de hijos por mujer
	Edad Media a la Maternidad

	2007
	1,40
	30,83

	2008
	1,46
	30,82

	2009
	1,44
	30,87

	2018
	1,54
	30,92

	2028
	1,61
	30,98

	2038
	1,67
	31,00

	2048
	1,71
	31,02


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 16

Indicadores de mortalidad
	Años
	Esperanza de Vida al Nacimiento
	Esperanza de Vida a los 65 años

	
	Varones
	Mujeres
	Varones
	Mujeres

	2007
	77,77
	84,11
	17,68
	21,65

	2008
	77,81
	84,20
	17,71
	21,69

	2009
	78,01
	84,37
	17,82
	21,81

	2018
	79,70
	85,84
	18,81
	22,91

	2028
	81,39
	87,32
	19,88
	24,06

	2038
	82,91
	88,66
	20,91
	25,14

	2048
	84,31
	89,89
	21,90
	26,15


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

CUADRO NÚMERO 17
Crecimiento migratorio proyectado
	Año
	Inmigrantes
	Emigrantes
	Saldo Migratorio

	2009-2018
	3.864.662
	3.419.018
	445.644

	2019-2028
	4.000.000
	3.242.030
	757.970

	2029-2038
	4.000.000
	3.261.150
	738.850

	2039-2048
	4.000.000
	3.272.311
	727.689


Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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CUADRO NÚMERO 19
EDAD MEDIA DE JUBILACIÓN

	Años
	Régimen General
	Total Sistema

	2004
	62,97
	63,55

	2005
	62,87
	63,45

	2006
	63,06
	63,61

	2007
	62,92
	63,47

	2008
	63,16
	63,65

	2009
	63,26
	63,73

	2010(*)
	63,39
	63,82





(*) Datos junio 2010.

EVOLUCIÓN PREVISTA DE LA 

ESPERANZA DE VIDA

	Años
	Esperanza de vida a los 65 años

	2007
	19,91

	2020
	21,14

	2030
	21,86

	2040
	22,41


La esperanza de vida a los 64 años en 2009 es de 20,74 años.

PROCENTAJE DE JUBILACIÓN ANTICIPADA

SOBRE TOTAL JUBILACIONES

	Años
	Régimen General
	Total Sistema

	2004
	64,50
	49,58

	2005
	56,38
	42,00

	2006
	60,28
	46,47

	2007
	57,95
	44,83

	2008
	54,47
	42,33

	2009 
	52,68
	41,39

	2010(*) 
	50,85
	40,24


(*) Datos junio 2010.
Fuente: Seguridad Social
CUADRO NÚMERO 20
FONDO DE RESERVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RECURSOS DEL FONDO DE RESERVA

Millones euros

	Año
	Dotación

Inicial
	Dotación

Adicional
	Total

	
	
	
	

	2000
	240,40
	360,61
	601,01

	2001
	240,40
	1.562,64
	1.803,04

	2002
	3.575,00
	
	3.575,00

	2003
	1.202,03
	4.291,84
	5.493,87

	2004
	3.000,00
	3.700,00
	6.700,00

	2005
	3.500,00
	3.500,00
	7.000,00

	2006
	3.700,00
	3.800,00
	7.500,00

	2007
	4.000,00
	4.300,00
	8.300,00

	2008
	4.700,00
	4.700,00
	9.400,00

	2009
	--
	--
	--

	2010 (26/02/10)
	1.740,00
	--
	1.740,00

	Total Dotaciones
	52.112,92

	Excedentes de la gestión de Incapacidad Temporal por contingencias comunes de las Mutuas        
	446,45

	Rendimientos netos
	11.442,36

	Total Fondo   (a 15/09/10)
	64.001,73


Fuente: Seguridad Social.
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Fuente: Seguridad Social

CUADRO NÚMERO 22
Clasificacion de las inversiones del Fondo de Reserva

Valoración a 31-10-2010   

En activos: 62.677,68 millones de euros, resto en cuenta.

Clasificados por plazos:

	
	Importe
	%

	Corto plazo (inferior a un año)
	9.989,15
	15,94

	Zona de 3 años
	21.189,86
	33,81

	Zona de 5 años
	15.177,51
	24,22

	Zona de 10 año
	16.321,16
	26,04

	Total 
	62.677,68
	100,00


Clasificados por emisor (valor nominal):

	
	Importe
	% 

	Títulos Estado Español
	54.886,20
	87,57

	Títulos Zona euro
	7.791,48
	12,43

	Total 
	62.677,68
	100,00


Títulos Zona euro ( precio adquisicion):

	
	Importe
	% 

	Francia
	2.985,97
	39,39

	Países Bajos
	2.614,16
	34,48

	Alemania
	1.981,29
	26,13

	Total
	7.581,42
	100,00


Fuente: Seguridad Social
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Fuente: Seguridad Social
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Fuente: Seguridad Social
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Fuente: Seguridad Social
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Fuente: Seguridad Social
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Fuente: Eurostat
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	EVOLUCIÓN DEL GASTO EN PRESTACIONES ECONÓMICAS

	Millones de euros 

	AÑOS
	Pensiones
	Incapacidad Temporal y Otras
	Prest. 

Familiar y Maternidad no contributivas

 (4)
	Síndrome

Tóxico

(3) (4)
	TOTAL

	
	Contribut.
	No contrib.

(1)
	Total
	I.T.
	Mater., Pater.  

y riesgos embarazo y lactancia
 natural (5)
	Otras 

Prest.

(2)
	
	
	

	2000
	51.077,84
	1.551,25
	52.629,09
	3.784,36
	739,53
	145,91
	830,02
	33,24
	58.162,15

	2001
	53.374,62
	1.618,15
	54.992,77
	4.278,29
	847,53
	164,68
	794,70
	26,82
	61.104,79

	2002
	56.852,50
	1.676,76
	58.529,26
	4.754,48
	943,38
	344,11
	814,48
	20,93
	65.406,64

	2003
	60.151,39
	1.735,83
	61.887,22
	5.154,21
	1.080,91
	174,43
	852,95
	186,91
	69.336,63

	2004
	64.453,17
	1.781,22
	66.234,39
	5.830,17
	1.187,28
	348,28
	864,40
	17,13
	74.481,65

	2005
	68.950,14
	1.848,76
	70.798,90
	6.406,70
	1.319,49
	379,42
	916,77
	-
	79.821,28

	2006
	73.724,99
	1.903,43
	75.628,42
	6.850,49
	1.480,75
	391,05
	952,02
	-
	85.302,73

	2007
	79.805,40
	1.978,10
	81.783,50
	7.253,60
	1.787,40
	417,70
	1.016,62
	-
	92.258,83

	2008
	84.728,54
	2.020,50
	86.749,04
	7.533,87
	2.208,97
	455,67
	1.223,22
	-
	98.170,77

	2009
	89.972,08
	2.038,36
	92.010,44
	7.176,03
	2.292,84
	458,65
	1.308,97
	-
	103.246,93

	2010
	95.320,46
	1.995,01
	97.315,47
	7.373,19
	2.681,62
	547,37
	1.118,47
	-
	109.036,12

	2011
	99.089,68
	1.995,01
	101.084,69
	7.008,86
	2.386,49
	493,63
	1.019,73
	
	111.993,40

	VARIACIÓN INTERANUAL

	AÑOS
	Pensiones
	Incapacidad Temporal y Otras
	Prest. 

Familiar y Maternidad no contributivas

 (4)
	Síndrome Tóxico

(3)  (4)
	TOTAL

	
	Contribut.
	No contrib.

(1)
	Total
	I.T.
	Mater., Pater. 

y riesgos de embarazo y lactancia (5)
	Otras 

Prest.

(2)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2001/2000
	4,50
	4,31
	4,49
	13,05
	14,60
	12,86
	-4,26
	-19,31
	5,06

	2002/2001
	6,52
	3,62
	6,43
	11,13
	11,31
	108,96
	2,49
	-21,96
	7,04

	2003/2002
	5,80
	3,52
	5,74
	8,41
	14,58
	-49,31
	4,72
	793,01
	6,01

	2004/2003
	7,15
	2,61
	7,02
	13,11
	9,84
	99,67
	1,34
	-90,84
	7,42

	2005/2004
	6,98
	3,79
	6,89
	9,89
	11,14
	8,94
	6,06
	-
	7,17

	2006/2005
	6,93
	2,96
	6,82
	6,93
	12,22
	3,07
	3,85
	-
	6,87

	2007/2006
	8,25
	3,92
	8,14
	5,88
	20,71
	6,82
	6,79
	-
	8,15

	2008/2007
	6,17
	2,14
	6,07
	3,86
	23,59
	9,09
	20,36
	-
	6,41

	2009/2008
	6,19
	0,88
	6,07
	-4,75
	3,80
	0,65
	7,01
	-
	5,17

	2010/2009
	5,94
	-2,13
	5,77
	2,75
	16,96
	19,34
	-14,55
	-
	5,61

	2011/2010
	3,95
	0,00
	3,87
	-4,94
	-11,01
	-9,82
	-8,83
	
	2,71

	Fuente: Cuentas y Balances del Sistema de la Seguridad Social 2000 – 2009. Presupuesto 2010 y Proyecto de Presupuesto 2011.

	(1) No incluye las transferencias al País Vasco y Navarra, cuyas cuantías figuran en el Capítulo IV " Transferencias a CC.AA".

	(2) No contiene las prestaciones del Fondo Especial de la Disposición Transitoria Sexta de la Ley 21/1986. En el  2002 y 2004, incluye ayudas equivalentes a jubilación anticipada. 

	(3) En 2003 contiene ayudas equivalentes a jubilación anticipada.

	(4) Desde 2005 el Síndrome Tóxico y desde 2008 la maternidad no contributiva, están incluidas en el programa Prestaciones Familiares. 

	(5) Desde 2008 incluye las nuevas prestaciones de paternidad y riesgo durante la lactancia natural. 
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	EVOLUCIÓN DEL GASTO EN PENSIONES CONTRIBUTIVAS POR REGIMENES

	Millones de euros

	AÑOS
	GENERAL
	AUTÓNOMOS

(*)
	AGRARIO

(*)
	MAR
	CARBÓN
	HOGAR 
	A.T. Y E.P.
	TOTAL

	2000
	34.695,42
	4.243,85
	7.625,58
	984,47
	911,96
	961,06
	1.655,50
	51.077,84

	2001
	36.497,20
	4.500,96
	7.709,43
	1.021,35
	932,92
	976,40
	1.736,35
	53.374,63

	2002
	39.088,78
	4.883,81
	7.948,13
	1.083,91
	971,96
	1.008,62
	1.867,29
	56.852,50

	2003
	41.673,25
	5.222,04
	8.092,63
	1.134,13
	1.012,32
	1.027,54
	1.989,48
	60.151,39

	2004
	45.039,06
	5.650,56
	8.289,31
	1.202,42
	1.076,58
	1.050,78
	2.144,46
	64.453,17

	2005
	48.517,41
	6.118,44
	8.569,53
	1.265,46
	1.115,54
	1.092,11
	2.271,65
	68.950,14

	2006
	52.296,99
	6.610,10
	8.823,66
	1.323,30
	1.156,33
	1.131,45
	2.383,16
	73.724,99

	2007
	57.036,95
	7.243,13
	9.191,26
	1.400,91
	1.215,24
	1.184,98
	2.532,93
	79.805,40

	2008
	60.884,63
	7.882,98
	9.374,93
	1.462,93
	1.251,47
	1.222,84
	2.648,76
	84.728,54

	2009
	65.032,69
	11.786,01
	6.334,91
	1.519,09
	1.281,81
	1.255,60
	2.761,97
	89.972,08

	2010
	68.961,31
	14.622,77
	4.564,57
	1.578,61
	1.354,37
	1.324,57
	2.914,26
	95.320,46

	2011
	72.181,31
	14.865,28
	4.758,73
	1.604,66
	1.358,70
	1.335,15
	2.985,85
	99.089,68

	(*) Por Ley 18/2007 de 4 de Julio con efectos a 1 de Enero de 2008, los trabajadores por cuenta propia del Régimen General Agrario se integran en el RETA  a    través del Sistema Especial para Trabajadores Agrarios por cuenta propia (SETA).

	Fuente: Cuentas y Balances del Sistema de la Seguridad Social 2000-2009 Presupuestos 2010 y Proyecto de presupuestos 2011.


	EVOLUCIÓN DEL INCREMENTO INTERANUAL DEL GASTO EN PENSIONES

 CONTRIBUTIVAS POR REGÍMENES

	

	AÑOS
	GENERAL
	AUTÓNOMOS
(*)
	AGRARIO
(*)
	MAR
	CARBÓN
	HOGAR 
	A.T. Y E.P.
	TOTAL

	2000
	9,54
	11,18
	6,21
	7,91
	6,66
	7,02
	8,99
	9,01

	2001
	5,19
	6,06
	1,10
	3,75
	2,30
	1,60
	4,88
	4,50

	2002
	7,10
	8,51
	3,10
	6,12
	4,18
	3,30
	7,54
	6,52

	2003
	6,61
	6,93
	1,82
	4,63
	4,15
	1,88
	6,54
	5,80

	2004
	8,08
	8,21
	2,43
	6,02
	6,35
	2,26
	7,79
	7,15

	2005
	7,72
	8,28
	3,38
	5,24
	3,62
	3,93
	5,93
	6,98

	2006
	7,79
	8,04
	2,97
	4,57
	3,66
	3,60
	4,91
	6,93

	2007
	9,06
	9,58
	4,17
	5,86
	5,09
	4,73
	6,28
	8,25

	2008
	6,75
	8,83
	2,00
	4,43
	2,98
	3,19
	4,57
	6,17

	2009
	6,81
	49,51
	-32,43
	3,84
	2,42
	2,68
	4,27
	6,19

	2010
	6,04
	24,07
	-27,95
	3,92
	5,66
	5,49
	5,51
	5,94

	2011
	4,67
	1,66
	4,25
	1,65
	0,32
	0,80
	2,46
	3,95


Fuente: Seguridad Social
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	NÚMERO DE PENSIONES Y PENSIONISTAS DEL NIVEL CONTRIBUTIVO

	Agosto 2010

	SITUACIONES
	NÚMERO DE PENSIONISTAS
	NÚMERO DE PENSIONES A CARGO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

	Pensión única de Seguridad Social
	6.980.645
	6.980.645

	Pensión única de Seguridad Social. en concurrencia con pensión externa al Sistema
	145.693
	145.693

	Dos o más pensiones concurrentes de Seguridad Social
	777.346
	1.563.902

	TOTAL
	7.903.684
	8.690.240


	DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL NÚMERO DE PENSIONES POR CLASES Y GÉNERO (2010)



	
	Incapacidad Permanente
	Jubilación
	Viudedad
	Orfandad
	Favor

Familiares
	TOTAL

	Varones
	7,05
	38,09
	1,82
	1,61
	0,09
	48,66

	Mujeres
	3,73
	21,21
	24,56
	1,50
	0,34
	51,34

	TOTAL
	10,78
	59,30
	26,38
	3,10
	0,43
	100,00


DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL NÚMERO DE PENSIONES POR REGÍMENES Y GÉNERO

2010
	
	GENERAL
	AUTÓNÓMOs 
	agrario 
	MAR
	CARBÓN
	HOGAR
	A.T. y E.P.
	SOVI
	TOTAL

	Varones
	54,2
	44,1
	45,1
	59,3
	62,5
	7,6
	59,5
	13,3
	48,7

	Mujeres
	45,8
	55,9
	54,9
	40,7
	37,5
	92,4
	40,5
	86,7
	51,3

	TOTAL
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0
	100,0


Fuente: Seguridad Social.
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	PENSIONES EN VIGOR A 1 DE AGOSTO DE 2010

	DISTRIBUCIÓN POR CLASES Y GRUPOS DE EDAD. AMBOS SEXOS 

	NÚMERO

	GRUPOS DE

EDAD
	INCAPACIDAD 

PERMANENTE

(*)
	JUBILACIÓN

(*)
	VIUDEDAD
	ORFANDAD
	FAVOR

FAMILIARES
	TOTAL

	De 0 a 4 años
	
	
	
	4.223
	2
	4.225

	De 5 a 9 años
	
	
	
	15.404
	23
	15.427

	De 10 a 14 años
	
	
	
	31.333
	97
	31.430

	De 15 a 19 años 
	68
	
	5
	59.851
	322
	60.246

	De 20 a 24 años
	2.092
	
	116
	34.781
	715
	37.704

	De 25 a 29 años
	9.004
	
	913
	3.148
	575
	13.640

	De 30 a 34 años
	23.361
	
	3.694
	6.348
	292
	33.695

	De 35 a 39 años
	45.658
	
	10.032
	10.603
	298
	66.591

	De 40 a 44 años
	75.141
	
	23.598
	15.677
	414
	114.830

	De 45 a 49 años
	111.151
	77
	43.964
	18.977
	1.053
	175.222

	De 50 a 54 años
	158.293
	1.030
	71.427
	18.454
	2.933
	252.137

	De 55 a 59 años
	208.883
	11.972
	102.086
	15.601
	4.453
	342.995

	De 60 a 64 años
	276.400
	356.459
	153.432
	12.821
	5.132
	804.244

	De 65 a 69 años
	1.911
	1.248.321
	207.244
	9.048
	3.903
	1.470.427

	De 70 a 74 años
	576
	1.085.214
	285.030
	5.778
	3.236
	1.379.834

	De 75 a 79 años
	3.368
	1.058.891
	424.951
	4.499
	4.363
	1.496.072

	De 80 a 84 años
	8.980
	764.417
	444.012
	2.153
	4.432
	1.223.994

	85 y más
	11.592
	626.735
	521.331
	1.149
	5.399
	1.166.206

	No consta
	22
	422
	750
	56
	71
	1.321

	TOTAL
	936.500
	5.153.538
	2.292.585
	269.904
	37.713
	8.690.240


	PENSIÓN MEDIA

	GRUPOS DE

EDAD
	INCAPACIDAD

PERMANENTE

(*)
	JUBILACIÓN

(*)
	VIUDEDAD
	ORFANDAD
	FAVOR

FAMILIARES
	TOTAL

	De 0 a 4 años
	
	
	
	276,99
	199,84
	276,96

	De 5 a 9 años
	
	
	
	265,26
	221,54
	265,20

	De 10 a 14 años
	
	
	
	264,25
	284,30
	264,31

	De 15 a 19 años
	504,53
	
	936,35
	266,60
	290,49
	267,05

	De 20 a 24 años
	650,13
	
	636,01
	299,47
	271,61
	319,43

	De 25 a 29 años
	698,30
	
	623,38
	314,45
	266,52
	586,49

	De 30 a 34 años
	736,19
	
	628,74
	326,74
	251,99
	643,08

	De 35 a 39 años
	749,53
	
	634,99
	355,72
	232,73
	667,26

	De 40 a 44 años
	769,88
	
	620,85
	382,99
	239,19
	684,52

	De 45 a 49 años
	784,30
	1.935,35
	623,98
	416,48
	449,11
	702,73

	De 50 a 54 años
	817,51
	2.134,15
	635,68
	452,15
	490,23
	740,83

	De 55 a 59 años
	926,18
	1.909,76
	639,64
	477,42
	493,72
	849,20

	De 60 a 64 años
	939,72
	1.255,89
	650,46
	492,04
	489,40
	1.014,66

	De 65 a 69 años
	826,14
	1.009,24
	623,25
	510,43
	510,77
	950,21

	De 70 a 74 años
	375,08
	884,18
	596,61
	523,90
	497,20
	822,15

	De 75 a 79 años
	367,88
	831,14
	577,37
	543,17
	481,85
	756,13

	De 80 a 84 años
	367,31
	762,54
	551,91
	547,59
	458,18
	681,75

	85 y más
	361,73
	658,30
	499,92
	558,66
	420,21
	583,35

	No consta
	606,62
	706,73
	541,37
	521,71
	296,91
	581,31

	TOTAL
	851,33
	886,40
	572,53
	350,83
	460,38
	781,34

	(*) Se ha procedido a la aplicación del artículo 7 del Real Decreto 1647/1997 de 31 de octubre, por el que las pensiones de incapacidad permanente cuando los beneficiarios cumplan la edad de 65 años pasan a denominarse pensiones de jubilación. No se ha aplicado a pensiones SOVI.


Fuente: Seguridad Social
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COSTE DE LA REVALORIZACION EN 2011

(Importe en millones de euros)

	
	Pensiones contributivas
	Pensiones no contributivas
	Prestaciones familiares
	TOTAL

	Revalorización por desviación IPC (1,3%)
	1.163,36
	28,74
	9,19
	1.201,29

	Revalorización adicional pensiones 

Mínimas, SOVI y Prestaciones familiares
	199,43
	22,11
	7,07
	228,61

	SUMA 
	1.362,79
	50,85
	16,26
	1.429,90

	Paga adicional 2010
	1.192,57
	27,92
	8,93
	1.229,42


	Evolución del IPC, SMI y pensión media y mínima de jubilación. Período 2003-2010

	 
	I.P.C. previsto
	I.P.C. real (variación anual a noviembre)
	S.M.I. 
	Pensión media de jubilación en vigor
	Pensión mínima de jubilación para mayores de 65 con cónyuge a cargo

	AÑO
	
	
	
	
	

	 
	
	
	Importe Mensual
	Variación anual
	Importe Mensual
	Variación anual
	Importe Mensual
	Variación anual

	2003
	2,0%
	2,8%
	451,2
	2,0
	625,28
	5,56
	475,38
	2,80

	2004(*)
	2,0%
	3,5%
	490,8
	8,8
	654,90
	4,74
	492,02
	3,50

	2005
	2,0%
	3,4%
	513,0
	4,5
	688,68
	5,16
	531,21
	7,97

	2006
	2,0%
	2,6%
	540,9
	5,4
	729,32
	5,90
	569,07
	7,13

	2007
	2,0%
	4,1%
	570,6
	5,5
	770,62
	5,66
	618,54
	8,69

	2008
	2,0%
	2,4%
	600,0
	5,2
	822,24
	6,70
	661,34
	6,92

	2009
	2,0%
	0,3%
	624,0
	4,0
	862,55
	4,90
	696,19
	5,27

	2010
	1,0%
	2,3%
	633,3
	1,5
	889,35
	3,11
	734,60


	5,52

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(*) Según R.D. Ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía.


Fuente: Seguridad Social
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Revalorización de las pensiones en los países miembros de la Unión Europea
	País
	Variable con las que se relaciona

	Dinamarca y Suecia
	Variación de los salarios

	Alemania
	Variación de los salarios y cambio en la relación

 pensionistas-contribuyentes

	República Checa, Luxemburgo, Hungría, 
Polonia y Finlandia
	Precios y salarios

	Bélgica, España, Francia, Italia, Austria y Reino Unido
	Precios

	Portugal
	Precios y variación del PIB (parcialmente)


Fuente: Seguridad Social.
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Evolución de la esperanza de vida

Población PENSIONISTA

	ESPERANZA DE VIDA PENSIONISTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
	2008
	2050
	2060
	Aumento esperanza de vida 2008-2050
	Aumento esperanza de vida 2008-2060

	JUBILACIÓN

	Esperanza a los 65 años
	20,01
	22,82
	23,11
	2,8
	3,1

	Esperanza a los 80 años
	8,91
	10,39
	10,55
	1,5
	1,6

	VIUDEDAD

	Esperanza a los 65 años
	21,52
	24,60
	24,89
	3,1
	3,4

	Esperanza a los 80 años
	9,70
	11,65
	11,84
	2,0
	2,1

	INCAPACIDAD

	Esperanza a los 65 años
	16,38
	18,25
	18,48
	1,9
	2,1

	Esperanza a los 80 años
	7,82
	9,01
	9,15
	1,2
	1,3


Fuente: Datos INE/Seguridad Social.
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